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JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN  

  
Email: ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 52 # 42 – 73, Piso 13 Edificio José Félix de

Restrepo   
Teléfono:  262 26 25   

Micrositio:    https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
008-civil-del- circuito-de-medellin/47

De: Adrian Castañeda <penales@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 9 de julio de 2021 6:32 a. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Circuito - An�oquia - Medellin <ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación de demanda: 05001 31 03 008 2020 00029 00
 
Doctor: 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA. 
JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. 
MEDELLÍN. 
ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
E.S.D. 
 
 

PROCESO VERBAL (Rendición Provocada de Cuentas). 
DEMANDANTE Francisco Javier Agudelo Segura 
DEMANDADO Juan José Congote Sánchez 
RADICADO 05001 31 03 008 2020 00029 00 
ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 
En condición de apodera procedo a remitir contestación de demanda y anexos.

Solicito muy respetuosamente, acusar el recibido.

Con todo respeto, 

Á Ñ Á
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ADRIÁN   ALBERTO   CASTAÑEDA   SÁNCHEZ.
A B O G A D O   (C. U. R.)                                                                    
Especialista en Derecho Procesal Penal (UNAULA)                                
Especialista en Derecho Administrativo (UNAULA)
Especialista en Contratación Estatal (U. EXTERNADO)

Aspirante a Magister en Derecho Procesal Penal y Teoría del Delito (UNAULA)                         

DOMICILIO PROFESIONAL:                                                                    
Cra. 49 No  49-48 Of. 602, Ed.  Pestrada                                        

Medellín Colombia - Cel: 3137849678.                 
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Medellín 08 de julio de 2021. 

 

Doctor: 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA. 

JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. 

MEDELLÍN. 

ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
E.S.D. 

 
 

PROCESO VERBAL (Rendición Provocada de Cuentas). 

DEMANDANTE Francisco Javier Agudelo Segura 

DEMANDADO Juan José Congote Sánchez 

RADICADO 05001 31 03 008 2020 00029 00 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

ADRIAN ALBERTO CASTAÑEDA SÁNCHEZ, mayor de edad, 

abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 71.290.503 y T.P. No. 165.727 del C.S. de la J., en ejercicio 

del poder a mi conferido por la parte demandada en el referido 

proceso señor Juan José Congote Sánchez, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 70.514.567 expedida en Itagüí Antioquia, por 

medio del presente escrito, dentro de la oportunidad legal, me 

permito dar respuesta a la demanda impetrada, por el señor 

Francisco Javier Agudelo Segura, así: 

 

I.) FRENTE A LOS HECHOS. 

 

FRENTE AL HECHO 1: Parcialmente cierto. Los señores Juan José 

Congote Sánchez y el señor Francisco Javier Agudelo Segura, en 

virtud de la autonomía de la voluntad suscribieron un contrato 

consorcial (atípico), donde establecieron las obligaciones bilaterales 

para le ejecución de un proyecto constructivo cuyo objeto fue: “(…) 

participar conjuntamente en la propuesta para la construcción, 

promoción y venta de 63 unidades de vivienda, 3 locales comerciales 

con sus respectivos parqueaderos y áreas comunes de recreación, 

ubicados en el municipio de San Jerónimo Zona Urbana paraje Llano 

Arriba”. Sin embargo, no es acertado indicar que tal documento 

pretendía crear un consorcio, dado que la finalidad del contrato fue 

el objeto fijado por las partes en la cláusula primera. 
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FRENTE AL HECHO 2: Parcialmente cierto. Como se viene 

exponiendo, los señores citados, firmaron un contrato de consorcio, 

no una unión o documento privado; en efecto el contrato de 

consorcio las partes acordaron en la cláusula segunda que el 

domicilio convencional fue el municipio de Medellín. Como prueba de 

ello se tiene que mediante la Resolución municipal número 457 de 

fecha 21 de diciembre de 2010, por medio de la cual el municipio de 

San Jerónimo Antioquia reconoció la personería jurídica del 

condominio campestre quintas de Santa María, igualmente mediante 

la Escritura pública número 2.643 del 14 de julio de 2010 de la 

notaria 19 del Circulo de Medellín, mediante la escritura pública se 

sometió la copropiedad al régimen de propiedad horizontal y sus 

respectivos anexos, también se tiene que se realizó Acta del 14 de 

diciembre de 2010, de la asamblea general ordinaria del condominio 

campestre quintas de santa maría, donde se tomaron decisiones en 

relación a la copropiedad; también existe la Escritura pública 

número 3646 del 12 de octubre de 2011, de la notaria 19 de Medellín 

del círculo de Medellín, mediante la cual se reforma el reglamento de 

la copropiedad. 

 

FRENTE AL HECHO 3: Parcialmente cierto. Es cierto que el inciso 

segundo de la cláusula séptima del contrato consorcial, otorgan tal 

calidad al señor Juan José Congote Sánchez, sin embargo, el inciso 

primero de la misma clausula séptima deja entrever que la 

administración del consorcio corresponde a la junta de socios 

comprendida por mi representado y el demandante señor Francisco 

Javier Agudelo Segura, de manera que las decisiones admirativas se 

adoptaban conjuntamente. No es cierto, que se designara como 

suplente al señor Francisco Javier Agudelo Segura, sin embargo, 

teniendo en cuenta que la administración fue conjunta, conforme 

con cláusula séptima citada, el demandante Agudelo Segura 

participaba en la administración de recursos y en la toma de 

decisiones, y conocía de primera mano todas las actividades 

financieras y similares del consorcio. 
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FRENTE AL HECHO 4: Parcialmente cierto. Es cierto que de manera 

conjunta se redujo el alcance del proyecto y se vendió el resto de terreno a 

la Parroquia Ermita de Jesús; sin embargo, debe aclararse que, conforme 

al contrato consorcial, el plazo o vigencia del mismo era de dos (02) años, 

mismo que se cumplió el 13 de julio de 2010. 

 

FRENTE AL HECHO 5: No es cierto. El señor Francisco Javier Agudelo 

Segura no efectuó petición escrita o verbal para que mi representado 

rindiera cuentas; igualmente no es cierto que el señor Juan José Congote 

Sánchez ostentara la condición de administrador del consorcio, en tanto 

que el contrato consorcial no hace expresamente tal designación, y por el 

contrario, conforme con el inciso primero de la cláusula séptima del 

contrato de consorcio, tal función queda asignada a la junta de socios, 

compuesta solo por dos personas, el demandante y mi representado, de 

manera que el señor Juan José Congote Sánchez no tiene la competencia 

ni obligación de rendir cuentas. 

 

Adicionalmente, las partes ya realizaron la liquidación del consorcio, 

en efecto el finiquito de todas las obligaciones contractuales, se 

condensaron en el documento denominado acuerdo privado 

rubricado el día 27 de mayo de 2014 y autenticado el 6 y 11 de junio 

del mismo año; teniendo presente que, en el derecho comercial y 

civil, no existe norma alguna que establezca cual es la forma y 

contenido de la liquidación de un contrato privado, sin embargo lo 

que se pretende con este instrumento en dar por terminado y 

finiquitar todas las situaciones pendientes de un contrato anterior, lo 

que en efecto se realizó en el “acuerdo privado, condominio campestre 

quintas de santa maría propiedad horizontal” suscrito por las partes, 

pues allí se estableció lo siguiente: 

 

• Inciso primero del acuerdo: se enuncia que el señor Francisco 

Javier Agudelo Segura, quien actuó en nombre propio y el 

señor Juan José Congote Sánchez, quien actuó en nombre 

propio y en nombre del consorcio, “han llegado al siguiente 

acuerdo privado con relación al Consorcio y especialmente al 

proyecto de vivienda CONDOMINIO CAMPESTRE QUINTAS DE 

SANTA MARIA- PROPIEDAD HORIZONTAL, (…)” 
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• Clausula primera: hacen una distribución de los inmuebles,  

de manera equitativa; se cuantifican los bienes que son 

entregados a los socios del consorcio; se dejan constancias de 

los factores económicos pendientes por ejecutar en las obras y 

a cargo de cual socio consorcial quedaba la obligación de 

sufragarlas (inciso 4º, 14, 19 Clausula 1); igualmente en el 

inciso final las partes acuerdan lo siguiente: “(…) Queda el lote 

número 9 , para con el producto de la venta finiquitar la 

totalidad de las diferencias entre los socios (…)” 

• Clausula segunda: Establece que, cada socio puede realizar 

cualquier tipo de negocio con los bienes inmuebles 

adjudicados. El señor Francisco Javier Agudelo Segura dispuso 

y vendió los inmuebles que le fueron adjudicados y ahora 

quiere tener parte en los adjudicados al señor Juan José 

Congote Sánchez, como reza en el cuerdo privado donde 

liquidaron el consorcio. 

• Demás clausulas: Clausula tercera: las partes se obligaron a 

firmar los documentos que se requiera para que traditar los 

bienes adjudicados; igualmente la cláusula cuarta establece 

que el dinero producto de la venta será a favor de cada socio 

adjudicatario; en igual sentido la cláusula quinta y sexta 

relatan la manera de responder ante terceros para sanear 

cualquier problema y lo que surja frente a la adjudicación. El 

señor Francisco Javier Agudelo Segura dispuso y enajenó los 

inmuebles que le fueron adjudicados disponiendo de forma 

particular de los dineros resultantes de dichas ventas. 

 

 

Con fundamento en el contenido del documento “acuerdo privado, 

condominio campestre quintas de santa maría propiedad horizontal” el 

demandante y el demandado YA LIQUIDARON el contrato 

consorcial, y finiquitaron todas las obligaciones que de él se 

derivaron, además que venció el plazo del contrato, los remanentes y 

demás situaciones fueron conciliadas y finiquitadas en este 

documento, de manera que se liquidó el contrato y con el 

desaparecieron todos los efectos respectivos. 
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FRENTE AL HECHO 6: Parcialmente cierto. Es cierto que los 

señores Francisco Javier Agudelo Segura y el señor Juan José 

Congote Sánchez, mediante documento privado (para la defensa 

documento de liquidación), acordaron la forma equitativa de 

distribuir los bienes inmuebles; pero no es cierto que el dinero 

siempre fue percibido y administrado por mi representado y tampoco 

es cierto que el señor Juan José Congote Sánchez tuviera el cargo o 

la función de administrador, como se procede a explicar. 

 

 

El inciso primero de la cláusula séptima del contrato de consorcio, 

establece que la administración queda asignada a la junta de socios, 

compuesta solo por dos personas, el demandante y mi representado, 

de manera que expresamente el documento no designó al señor Juan 

José Congote Sánchez como administrador. 

 

 

Además de lo anterior, el señor Francisco Javier Agudelo Segura, 

precisamente por su condición de socio administrador, durante la 

ejecución de la obra y la venta del proyecto, realizó las siguientes 

actividades relacionadas con la administración de bienes y recursos: 

 

• Tenía chequeras a su nombre 

• Tenía manejo de cuentas de bancos. 

• Manejaba extractos bancarios. 

• También realizaba pagos a proveedores. 

• Otras actividades relacionadas con el manejo de los recursos 
del proyecto. 

 

 

FRENTE AL HECHO 7: Parcialmente cierto. Es cierto que los 

señores Francisco Javier Agudelo Segura y el señor Juan José 

Congote Sánchez, ingresaran dinero originado en créditos 

personales; pero los aportes no solo se circunscribían a tales aportes 

pecuniario, pues en desarrollo del proyecto el arquitecto Juan José 

Congote Sánchez, realizó una serie de aportes profesionales 

cuantificables, que no son tenidos en cuenta por el demandante y 

que deben ser reconocidos, aportes a saber: 
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ITEM DESCRIPCION VALOR 

1 DISEÑO URBANO 
                
$100.000.000  

2 DISEÑO ARQUITECTÓNICO $77.100.000  

3 

CONSTRUCCION URBANISMO Y O 

ARQUITECTONICA $354.200.000  

4 

PRESUPUESTO OBRA URBANA 
ARQUITECTONICA $17.710.000  

5 PROGRAMACION OBRA $26.565.000  

6 DIRECCION DE OBRA $141.680.000  

7 

DISEÑO HIDRAULICO URBANO Y 
ARQUITECTONICO $8.855.000  

8 

DISEÑO ALCANTARILLADO URBANO Y 
ARQUITECTON $8.855.000  

9 

DISEÑO ELECTRICO URBANO Y 

ARQUITECTONICO $8.855.000  

10 

RESIDENTE DE OBRA PAGADO POR EL 
DEMANDADO CONGOTE SANCHEZ $24.000.000 

  

                

$767.820.000  

 

Igualmente, el demandante no informó al despacho en el balance 

financiero y menos cuantificó una serie de bienes, materiales y 

equipos que retiró el señor Francisco Javier Agudelo Segura de la 

obra y que deben ser cuantificados, bienes a saber:  

“- alpes tabaco de 45x45            144 cajas 

- ponpey coral de 45x45             33 cajas 

- ponpey de 30.5x30.5               65 cajas 

- tablon tradicional rojo           81 unidades 

- regio beige brillante de 25x35   177 cajas 

- baltico café de 28x35             11 cajas 

- ladrillo catalán                 700 unidades 

- cerchas de 3 mts                 158 unidades 

- cerchas de 2 mts                  50 unidades 

- tacos                            215 unidades 

- cuerpos de andamios sin tijeras   10 unidades 

 

 

NOTA: el ladrillo catalán y el equipo metálico se encuentra en 

regular estado ( están a la intemperie)”(correo electrónico 

personal agudelos@une.net.co enviado por el demandante al 

demandando) 

Igualmente el demandante no reconoció dentro de su proyección de 

cuentas el el costo total de las actividades correctivas y constructivas 

de la pos venta fue asumido totalmente por el señor Congote 

Sánchez, que aproximadamente corresponde a la suma de 

doscientos cincuenta millones de pesos ($250.000.000.oo). Para el 

efecto se anexa los respectivos soportes. 
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FRENTE AL HECHO 8: Es parcialmente cierto. El documento 

aportado y copiado literalmente fue suscrito por mi representado; sin 

embargo, debe aclarase que o es cualquier documento privado, sino 

un verdadero documento de liquidación del consorcio, conforme se 

explicó atrás. Es importante resaltar que el documento aportado por 

el demandante está incompleto. 

 

FRENTE AL HECHO 9: Es parcialmente cierto. El documento 

privado fue precisamente la liquidación del consorcio, en tanto 

dentro de este documento se dividieron los remanentes, se 

distribuyeron los bienes, se cuantificó el resultado del consorcio y se 

distribuyeron los resultados del ejercicio; en relación a los libros 

oficiales, no le consta a mi representado que lo demuestre el 

demandante. 

 

FRENTE AL HECHO 10: No le consta al demandado. No le consta 

al demandado, que lo pruebe el demandante. 

 

FRENTE AL HECHO 11: No es cierto. El documento aportado se 

objeta mediante la presente contestación de la demanda, dado que 

las cifras allí contempladas no son ciertas, son parcializadas e 

igualmente hay una serie de ítems o componentes económicos que 

no fueron expuestos por el demandante; la defesa se opone al 

balance presentado por el demandante, pues la información no 

corresponde con la realidad financiera y económica del contrato 

consorcial, como se explica en la excepción respectiva; además de los 

valores referidos anteriormente, que no fueron tenidos en cuenta por 

el demandante, los siguientes elementos: diseño urbano, diseño 

arquitectónico, construcción urbanismo y/o arquitectónica, 

presupuesto obra urbana y arquitectónica, programación obra, 

dirección de obra, diseño hidráulico urbano y arquitectónico, diseño 

alcantarillado urbano y arquitectónico, diseño eléctrico urbano y 

arquitectónico, honorarios del residente de obra, elementos que se 

cuantifican en la suma de setecientos sesenta y siete millones 

ochocientos veinte mil pesos ($767.820.000.oo), mas los valores de 

los equipos y materiales que el demandante se llevó de la obra. 
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FRENTE AL HECHO 12: Es parcialmente cierto. Es cierto que el 

señor Juan José Congote Sánchez, fuera citado a audiencia de 

conciliación; sin embargo, no es cierto que existieron llamadas y 

menos por conocer el estado contable del consorcio; igualmente no le 

consta a mi representado si el demandante se comunicó con el 

contador y menos a cuál contador hace referencia en este punto de 

la demanda. 

 

FRENTE AL HECHO 13: No le consta al demandado. No le consta 

al demandado, que lo pruebe el demandante. Teniendo en cuenta 

que es un hecho compuesto de varias situaciones fácticas, es 

importante resaltar que mediante este documento mi poderdante se 

opone a los valores señalados en el la demanda, en tanto son fruto 

de una información parcializada, que no incluyó información de 

créditos e inversiones, que fueron incluso conocidas por el 

demandante; por lo anterior no es cierto, que ese balance financiero 

aportado por el demandante este correcto, pues falta incorporar allí 

otras variantes importantes, verificables y existentes que 

corresponden a las descritas en la respuestas séptima a los hechos 

en este escrito. 

 

FRENTE AL HECHO 14: No es cierto. Los bienes descritos en el 

numeral 14, fueron todos adjudicados al señor Juan José Congote 

Sánchez, en el documento privado de liquidación firmado en notaria 

el seis (06) y once (11 de junio de 2014, lo que muestra la mala fe del 

demandante; en efecto se explica:  

 

• Parqueaderos con matrícula inmobiliaria números 029-29662 y 

029-29557, fueron adjudicados a mi representado, en el 

documento de la referencia, y corresponden la cláusula 

primera, en la viñeta que establece: “Bloque 10, Apartamento 

número 3, incluidos los respectivos parqueaderos (…)”  

• Local comercial 3, con matrícula inmobiliaria número 020-

29681, fue adjudicado a mi representado, en el documento de 

la referencia, y corresponden la cláusula primera, en la viñeta 

que establece: “Local comercial número 3, sin terminar (…)”; el 

documento aportado por el demandante está incompleto, 
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motivo por el cual no se observa esta anotación en los anexos. 

• Apartamento con matrícula inmobiliaria número 029-29551 

fue adjudicado a mi representado, en el documento de la 

referencia, y corresponden la cláusula primera, en la viñeta que 

establece: “Bloque 10, Apartamento número 3, incluidos los 

respectivos parqueaderos (…)”  

 

FRENTE AL HECHO 15: Es parcialmente cierto. Es cierto que el 

señor Francisco Javier Agudelo Segura revocó los poderes para la 

enajenación de los inmuebles, incumpliendo no solo a su palabra, 

sino a sus obligaciones contractuales, dispuestas en el documento 

de liquidación, donde se plasmó que cada parte debía firmar todos y 

cada uno de los documentos que fueran necesarios para la venta de 

los bienes inmuebles; No es cierto que exista algún tipo de 

desequilibrio a favor del demandante, todo lo contrario, existe un 

saldo considerable a favor del señor Juan José Congote Sánchez 

como se ha venido resaltando. 

 

FRENTE AL HECHO 16 No le consta al demandado. No le consta 

al demandado, que lo pruebe el demandante. 

 

FRENTE AL HECHO 17: No es cierto. No es cierto que exista 

obligación alguna de rendir cuentas dado lo siguiente: a) El contrato 

de consorcio tenía plazo de dos (02) años que se cumplieron en el 

mes de julio de 2010, es decir, trascurrieron más de 10 años, motivo 

por el cual feneció la oportunidad para pedir que se produzca la 

rendición de cuentas; b) el señor Juan José Congote Sánchez no 

tenía la condición de administrador, no solo porque tanto el 

demandante como el demandado ejercían administración 

contrayendo obligaciones, manejando finanzas y cheques (la gran 

mayoría de cheques fueron firmados por el demandante), sino 

porque el acuerdo consorcial en la clausula séptima deja ver que la 

administración del consorcio corresponde a la junta de socios 

comprendida por mi representado y el demandante señor Francisco 

Javier Agudelo Segura, de manera que las decisiones admirativas se 

adoptaban conjuntamente; y c) en el caso concreto, existió acto 

bilateral de liquidación, ello elevado el documento nombrado 
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“Acuerdo privado, condominio campestre quintas de santa maría 

propiedad horizontal”, suscrito en la notaria 13 del Circulo de 

Medellín el día 06 y 11 de junio de 2014. 

 

 

II.) A LAS PRETENSIONES 

 

 

En virtud de todo lo expresado en respuesta a cada uno de los 

hechos, en representación del señor Juan José Congote Sánchez ME 

OPONGO a todas y cada una de las pretensiones incoadas en la 

demanda, oponiéndome a la obligación de rendir cuentas e 

igualmente me opongo a la estimación de cuentas realizada por el 

demandante. 

 

 

 

III.) EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEL RENDIR 

CUENTAS.  

 

Conforme con el artículo 333 Constitucional en Colombia es estado 

debe garantizar la libertad de empresa, con un respeto férreo a las 

formas de asociación entre los particulares; precisamente el Código 

Civil establece el principio de autonomía de la voluntad, que prima y 

regula las formas y tipos contractuales que, desde el derecho común 

pueden ser consentidos por los ciudadanos; En efecto el articulo 16 

del Código Civil establece que “No podrán derogarse por convenios 

particulares las leyes en cuya observancia están interesados el orden 

y las buenas costumbres” e igualmente el articulo 1602 establece 

que: “LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES. Todo contrato 

legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser 

invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales”. 
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En efecto la Corte Constitucional se ha pronunciado al respecto 

señalando que: (…) Según la doctrina jurídica, la autonomía de la 

voluntad privada es la facultad reconocida por el ordenamiento 

positivo a las personas para disponer de sus intereses con efecto 

vinculante y, por tanto, para crear derechos y obligaciones, con los 

límites generales del orden público y las buenas costumbres, para el 

intercambio de bienes y servicios o el desarrollo de actividades de 

cooperación. (...)1  

 

 

En virtud de ese derecho, de esa facultad Constitucional y 

Legalmente reconocida, los señores Juan José Congote Sánchez y el 

señor Francisco Javier Agudelo Segura, decidieron celebrar un 

contrato especial, atípico, consensual, de tracto sucesivo y oneroso 

denominado contrato de consorcio; en consecuencia, no fue un 

“simple acuerdo privado” sino que se trató de un verdadero contrato 

conmutativo y bilateral donde las partes firmantes asumieron una 

serie de cargas obligacionales que fueron descritas en el documento 

respectivo. 

 

Es preciso decir que, conforme con el contrato de consorcio, el objeto 

esencialmente se circunscribió en la participación conjunta de la 

propuesta y construcción de proyecto inmobiliario en el Municipio de 

San Jerónimo Antioquia, estableciendo un plazo o vigencia del 

contrato de dos (02) años. 

 

Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato de consorcio, 

que per se, no es una persona jurídica, sino una ficción con ciertas 

atribuciones legales y convencionales para que, se adquieran 

obligaciones a cargo del consorcio, las partes firmantes tenían la 

claridad suficiente del alcance del negocio jurídico que estaban 

celebrando, tanto así que en efecto otorgaron una denominación o 

nombre al consorcio al llamarlo “QUINTAS DE SANTA MARIA”, 

establecieron que cada socio tendría una participación en el 

consorcio del 50%, no solo de las utilidades, sino también de las 

 
1 Sentencia C-341 de 2006, M. P. Jaime Araújo Rentería. 
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inversiones que debían realizarse para ejecutar el objeto propuesto, 

estableciendo expresamente que “(…) los ingresos, costos  y gastos, 

las utilidades y perdidas serán por partes iguales2”; igualmente las 

partes, respetan el régimen de responsabilidad de los socios 

dispuesta en la ley, pactando que ambos socios tendrían 

responsabilidad ilimitada frente a las obligaciones y 

responsabilidades que se derivaran del contrato consorcial. 

 

Precisamente por ello, pactaron de manera expresa, valida y sin 

vulnerar regulación alguna la siguiente cláusula: “SEPTIMA. 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La junta de socios estará 

conformada por los dos Consorciados Juan José Congote Sánchez y el 

señor Francisco Javier Agudelo Segura. La junta se reunirá por 

derecho propio una vez al mes, en el día la hora que acuerden sus 

miembros, o en cualquier de los miembros de la junta. Las decisiones 

de la junta de socios se adoptarán por unanimidad y cada uno de sus 

miembros tiene derecho a un voto (…)”3 

 

De la cláusula anterior, se puede afirmar que de manera voluntaria 

los señores Juan José Congote Sánchez y el señor Francisco Javier 

Agudelo Segura definieron que no existirá un solo administrador, 

que tal funciones y competencias serian ejercidas de manera 

conjunta por ambas personas, pues la competencia, rol y función de 

administrar fue otorgada a la junta de socios, conformada por ambos 

consorciados, quienes, en términos del contrato tomaban las 

decisiones administrativas por unanimidad y gozaban cada uno un 

solo voto; la finalidad del inciso primero de la cláusula séptima del 

contrato fue designar la ADMINISTRACIÓN en la junta de socios, 

para que éstos de manera conjunta gerenciaran y gestionaran la 

ejecución del desarrollo inmobiliario Quintas de Santa María; es 

importante señalar que, del clausulado del contrato, no se atribuyó 

expresamente la función de administrar a persona u órgano 

diferente. 

 
2 Parte final de la cláusula quinta del contrato consorcial suscrito por el demandante y 

demandado con fecha 14 de julio de 2018. 

3 Contrato consorcial suscrito por el demandante y demandado con fecha 14 de julio de 

2018. 
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Ahora bien, el inciso segundo y siguientes de la cláusula citada, 

otorga al señor Juan José Congote Sánchez, de ser el representante, 

vocero y director del consorcio rente a terceros, pero “(…) en asuntos 

relacionado directa e indirectamente con la construcción de la obra, 

presentación, promoción y venta de los inmuebles. (…),  

 

De hecho, desde el inicio de la ejecución del contrato consorcial, así 

lo entendieron y ejercieron los consorciados, dado que nunca se 

consideró que mi representado fuera el administrador del consorcio, 

pues el señor Francisco Javier Agudelo Segura tenía conjuntarte la 

administración, y para el efecto se encargó en su mayoría del manejo 

de los recursos económicos, del flujo de dinero hacia la obra; las 

cuentas bancarias a nombre del consorcio fueron abiertas bajo la 

condición del manejo conjunto de ambos socios, la administración de 

los recursos fue ejercida por ambas personas, pero mayoritariamente 

fue ejercida por señor Francisco Javier Agudelo Segura, quien tenía a 

su disposición los portales, tarjetas y demás medios de manejo de los 

recursos financieros del consorcio; igualmente, el señor Agudelo 

Segura, se encargó de la comercialización del proyecto, del manejo de 

recursos fiduciarios y las acciones que conjuntamente tenían que ver 

con la administración general del proyecto inmobiliario. 

 

El contrato que reguló las obligaciones bilaterales determinó una 

estructura comprendida por la junta de socios que estaba 

conformada por Juan José Congote Sánchez y el señor Francisco 

Javier Agudelo Segura, de manera que desde ese documento las 

partes de manera consiente y voluntaria consideraron apropiado que 

la administración del consorcio, y por lo tanto del objeto consorcial, 

fuera compartida; esta forma de asociación, de manera que debe 

darse aplicación al artículo 4º del Código de Comercio que a su 

literalidad establece: “Preferencia de las estipulaciones contractuales. 

Las estipulaciones de los contratos válidamente celebrados preferirán 

a las normas legales supletivas y a las costumbres mercantiles”.  

 

Con fundamento en esta disposición citada, se considera que la 

forma como fue dispuesta o acordada la administración del consorcio 
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es válida y legalmente establecida, razón por la cual, no es cierto que 

el señor Juan José Congote Sánchez ostentara calidad alguna de 

administrador, de manera que no tiene la carga obligacional de 

rendir cuentas como lo pretende el demandante. 

 

 

Precisamente las partes, con fundamento en la autonomía de la 

voluntad, tomaron que el consorcio fuera administrado por la junta 

de socios, de manera que allí, tanto el demandante como mi 

representado, tenían la calidad o competencia de administrar el giro 

ordinario del negocio; en efecto así ocurrió, como se probará señor 

Juez, dado que el demandante señor Francisco Javier Agudelo 

Segura no fue un mero combinado de piedra en el proyecto Quintas 

de Santa María, pues en su actuar, tenía el manejo financiero del 

proyecto, autorizaba los pagos a proveedores, se encargaba del 

manejo conjunto con mi representado de las cuentas creadas en el 

Banco de occidente, tenía claridad suficiente del estado de la obra, 

participaba en las diferentes negociaciones con proveedores y 

también desarrollaba actividades relacionadas con la venta del 

proyecto para conseguir recursos para la financiación, dineros que, 

fueron manejados mediante la figura de la pudicia, donde en efecto 

actuaba el demandante nombre del consorcio. 

 

 

La cláusula séptima del contrato establece desde su título dos (02) 

elementos diferentes, por un lado, la administración del consorcio 

y por el otro la representación; conforme al interpretación que se ha 

expuesto, la primera parte del articulo corresponde a la delegación 

de la administración del consorcio a una junta de socios, cuyas 

facultades a falta de estimulación serán las descritas en las normas 

civiles y comerciales.  

 

El segundo punto corresponde a la representación del consorcio 

frente a terceros; el contrato hace una diferenciación entre el 

concepto de administración y de representación, la primera delegada 

como se ha dicho, en una junta de socios quienes adoptaran las 

decisiones  por unanimidad;  por otro lado la representación del 
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consorcio esta asociada a actuar a nombre del consorcio en “(…) 

asuntos relacionados directa e indirectamente con la construcción de 

la obra, presentación, promoción y venta de los inmuebles. (..)4  de 

manera que, las partes dentro del contrato deslindaron y separaron 

la administración de la representación, y además, la representación 

fue específica para actuar ante terceros y para todo lo relativo a la 

obra. 

 

 

En punto de ello, expresamente el contrato de consorcio le otorga a 

Juan José Congote Sánchez en su condición de arquitecto con 

amplia experiencia, todo lo relacionado con el manejo constructivo, 

partiendo del diseño, consecución de licencias, ejecución de la obra y 

actividades de pos venta, así lo determina el inciso segundo de la 

cláusula séptima al otorgarle a mi representado la competencia de 

representar al consorcio como vocero y director del consorcio frente a 

terceros. 

 

 

De manera que, por disocian convencional, se entregó la 

administración a una junta, y a mi representado se otorgaron 

competencias y facultades relacionadas con la representación del 

consorcio en ciertos típicos, de manera que no puede estar obligado 

a rendir cuentas como lo pretende el demandante, pues carece de 

obligación que así lo mande. 

 

Con fundamento en lo anterior, considera la defensa del demandado 

señor Juez, que en aplicación al respeto de las reglas bilaterales 

estatuidas en el contrato de consorcio, el señor Juan José Congote 

Sánchez no tenía la condición de administrador, y menos tiene la 

obligación de rendir cuentas, como lo peticiona el demandante; esa 

obligación corresponde al administrador propiamente dicho, que en 

este caso no fue mi representado, motivo por el cual solicito se de 

como probada esta excepción de fondo y en su defecto no se acceda a 

las peticiones de la demanda. 

 
4 Inciso tercero de la clausula séptima del contrato de consorcio, suscrito el 14 de julio de 2018. 
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SEGUNDA: INCORRECIÓN DE LAS CUENTAS PRESENTADAS - 

OPOSICIÓN A LA ESTIMACIÓN DE CUENTAS PRESENTADA.  

 

Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de proceso de rendición 

provocada de cuentas, y con fundamento en el numeral 2º del 

artículo 379 de la Ley 564 de 2012, hace parte del ejercicio 

defensivo, realizar oposición a las cuentas presentadas dentro del 

libelo de la demanda, motivo por el cual, se presenta oposición a la 

totalidad de las cuentas postuladas por el demandante, en tanto las 

mismas no corresponden con la realidad, adolecen de una serie de 

ítems, conceptos y elementos financieros que deben variar 

sustancialmente el ejerció económico del contrato consorcial. 

 

Lo anterior, sin detrimento que el despacho atienda las demás 

excepciones, Maxime cuando el contrato, como se ha informado fue 

debidamente liquidado mediante acto autenticado el 6 y 11 de junio 

2014. 

 

Dentro de las cuentas presentadas por el demandante, se desconoció 

que el señor Juan José Congote Sánchez, en condición de arquitecto, 

con amplia experticia, realizaría una serie de actividades 

arquitectónicas, necesarias para la viabilidad y desarrollo del 

proyecto, mismas que no fueron capitalizadas a favor de mi cliente y 

tampoco fueron objeto de reconocimiento alguno; las actividades 

corresponden a las descritas en la oposición a los hechos 7 y 11 de 

esta contestación de demanda. 

 

Las actividades se encuentran unitariamente cuantificadas, y su 

sumatoria corresponde al a suma de setecientos sesenta y siete 

millones ochocientos veinte mil pesos ($767.820.000.oo), que 

representan la realización de lo siguiente: diseño urbano, diseño 

arquitectónico, construcción urbanismo y/o arquitectónica, 

presupuesto obra urbana y arquitectónica, programación obra, 

dirección de obra, diseño hidráulico urbano y arquitectónico, diseño 

alcantarillado urbano y arquitectónico, diseño eléctrico urbano y 

arquitectónico, honorarios del residente de obra; frente a tales 

elementos se aportarán las pruebas respectivas. 
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Como se puede observar dentro del libelo de la demanda, 

específicamente en los acápites que corresponden a las cuentas 

postuladas, no contemplan en parte alguna como deudas por pagar 

frente a los conceptos anteriores; es indiscutible que, para que el 

proyecto fuera viable jurídicamente, debía contar con todos los 

permisos y licencias, para los cuales era requisito sine qua non, 

realizar toda la parte arquitectónica. 

  

Conforme con lo anterior, se presenta oposición a las cuentas 

presentadas por el demandante, en tanto existe prueba de un pasivo 

mayor del consorcio, que, en caso de ser ordenada la rendición de 

cuentas, deberán hacer parte de los pasivos a distribuir para las 

partes, motivo por el cual solicito a su despacho no se aprueben las 

cuentas postuladas por el demandante, en consideración a que se 

encuentran sesgadas, parcializadas y no corresponden con la 

realidad financiera del negocio, pues está desconociendo factores que 

sin lugar a dudas son esenciales y propios del tipo de obra. 

 

Además de lo anterior, el señor Francisco Javier Agudelo Segura, 

como lo reconoció dentro del respectivo correo electrónico, retiró del 

lugar de la obra un considerable número de bienes, enseres y 

equipamiento constructivo, que no enuncio, que no cuantificó, no 

determinó como deuda personal al consorcio dentro de las cuentas 

postuladas. 

 

En suma, dentro de las cuentas que fueron aportadas por el demandante, 

no se estableció el ítem correspondiente a la pos venta, que fue asumida 

totalmente por el señor Juan José Congote Sánchez quien tuvo durante 

dos años aproximadamente personal profesional y técnico para atender las 

reparaciones, correcciones y demás actividades propias de las garantía de 

los bienes construidos y las zonas comunes; el costo total de las 

actividades correctivas y constructivas de la pos venta fue asumido 

totalmente por el señor Congote Sánchez, dado que el demandante se 

desentendió de esta actividad, que aproximadamente corresponde a la 

suma de doscientos cincuenta millones de pesos ($250.000.000.oo), valor 

que es debido en su totalidad, y no fue considerado por el demandante en 

su proyección de cuentas. 
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Teniendo en cuenta que el demandante omitió una serie de 

información relativa a las cuentas por pagar del proyecto que ejecutó 

el consorcio, que en su mayoría se adeuda a mi representado, se 

reitera la oposición a la aceptación de las cuentas presentadas. 

 

En suma, es importante cuestionar la validez y certeza del informe 

financiero presentado por el demandante, concretamente el realizado 

por la contadora Claudia Marcela Augsburger Gómez; la demanda no 

demuestra que la profesional tenga la experiencia suficiente para 

presentar ese tipo de informes, se desconoce cuál es su idoneidad 

para asumir la obligación delicada de realizar el levantamiento de las 

presuntas cuentas.  

 

Además, se cuestiona la veracidad del informe financiero aportando 

por el demandante, en tanto la misma contadora al describir los 

hallazgos hace alusión de manera genérica a los insumos que le 

fueron entregados para realizar el estudio respectivo, sin embargo la 

misma profesional fue clara en describir que la información 

presentada tenia serias, constantes y graves inconsistencias, la 

documentación que fue objeto de análisis para proponer las cuentas 

del consorcio, tiene infinidad de errores graves; no solo se critica la 

precariedad de la información que usó la contadora para realizar su 

análisis, sino que en efecto qué puede esperarse de un estudio que 

se soporta en una información errónea; en tal hipótesis, si la 

profesional en contaduría pública, rindió su informe basándose en la 

información errada, los resultados de su informe son errados 

igualmente. 

 

Es por lo menos irregular que, por un lado el informe presentado por 

la citada profesional establece que: “(…) aunque el consorcio opero 

hasta diciembre del año 2012, solo llevó contabilidad hasta diciembre 

de 2011 (…)” por otro  lado la propia contadora señala los errores 

graves de la información, y pese a ello, se proyectó un balance al año 

2014; en esas circunstancias, no es creíble que existieran los 

elementos suficientes para proponer un estado de cuentas, ni mucho 

menos para acreditar un balance financiero a 2014. 
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Es lógico plantear que, el informe presentado en 2018, con 

información financiera precaria y errada de gestión ejecutada solo 

hasta 2011, no refleje la realidad del pasivo y activo del consorcio, de 

manea que la proyección de cuentas es inconsistente, errada y 

absolutamente irregular, por lo que se presenta oposición a la misma 

y se solicita al su despacho que no sea aceptada. 

 

Resulta llamativo, que, en la literalidad de la demanda presentada, el 

señor Francisco Javier Agudelo Segura, afirme que la función de 

administrar solo competía a mi representado, cuando en su poder 

tenía basta información, lo que demuestra que, en efecto realizó de 

manera compartida la actividad de administrar, en condición de 

miembro de la junta de socios, tal como se describe en la cláusula 

séptima del contrato consorcial. 

 

No puede dejarse pasar por alto que, el informe de rendición de 

cuentas propuesto por el demandante se circunscribe a la 

información que existió hasta 2011, de manera que dejaron por fuera 

todo el aspecto financiero que implicó el proyecto de esa fecha, como 

por ejemplo todo lo relacionado con las actividades correctivas de pos 

venta, que consisten en la realización de adecuaciones, correcciones, 

reparaciones y en general la garantía de las obra civiles realizadas, 

cuya cuantía no se tuvo en cuenta por el demandante. 

 

Además de lo anterior, la contadora contrada para realizar la 

presunta auditoria, extralimita sus competencias, al atreverse a 

realizar incluso la distribución de dineros, pues incluso realizó una 

interpretación jurídica del contrato consorcial, favoreciendo 

lógicamente a su cliente (el demandante), lo que muestra un evidente 

sesgo al momento de presentar su informe, por lo que no puede ser 

tenido en cuenta para este proceso y se solicita hacer caso omiso del 

mismo. 

 

Con fundamento en los anteriores argumentos, solcito señor Juez, 

aceptar la oposición planteada a la estimación de cuentas 

propuestas por el demandante, por la existencia de graves errores 

que hacen que la información financiera allí vertida sea errónea. 
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TERCERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR 

LIQUIDACION DEL PROYECTO. 

 

 

Como se señaló arriba, la liquidación del contrato civil y/o comercial, 

no tiene una forma y contenido específico dentro de la legislación, 

sin embargo no se discute que su finalidad es en dar por terminado y 

finiquitar todas las situaciones pendientes de un contrato anterior; 

en efecto, tal finalidad se cumplió en el caso sub judice, mediante el 

documento denominado “acuerdo privado, condominio campestre 

quintas de santa maría propiedad horizontal” autenticado el 6  y 11 

de junio 2014 por el demandante y el demandado. 

 

 

Como se analizó arriba, el documento contiene expresamente que las 

partes “(…) han llegado al siguiente acuerdo privado con relación al 

Consorcio y especialmente al proyecto de vivienda CONDOMINIO 

CAMPESTRE QUINTAS DE SANTA MARIA- PROPIEDAD HORIZONTAL, 

(…)”; como se dijo arriba, no se trata de cualquier documento privado 

como lo enmascara la demanda, se trata jurídica y materialmente de 

una verdadera liquidación del contrato consorcial, pues se 

caracteriza precisamente por describir un acuerdo frente al proyecto 

constructivo que, finalmente era el objeto del consorcio, se dejan las 

constancias frente a los faltantes en ciertos inmuebles y la 

asignación de la obligación a alguna de las partes frente a la 

culminación, se hace una liquidación del saldo de inmuebles que 

quedaron sin vender en el proyecto, y se hace una distribución para 

cada uno, asignando las obligaciones finales de traditar los mismos, 

se señala que, con la venta uno de los inmuebles se finiquita 

definitivamente las diferencias existentes entre los socios, igualmente 

establece que a partir de ese documento, cada parte puede hacer 

negocios con los bienes que le fueron asignados, de manera 

autónoma e independiente y finalmente acordaron que cada uno 

firmaría los documentos para las enajenaciones de los bienes 

asignados.  
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Según esto, que otra cosa puede esperarse de un documento de 

liquidación, pues las partes definieron allí todo lo relativo al 

proyecto, liquidaron el mismo de la menara que consideraron 

ajustadas a sus pretensiones, motivo por el cual, no puede ser 

procedente una rendición de cuentas cuanto las partes ya 

finiquitaron el consorcio. 

 

 

CUARTO. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

En el presupuesto del proceso en Litis, el demandante pretende el 

reconocimiento y pago de una serie de recursos económicos que no 

se adeudan, ello con fundamento en la existencia de la terminación 

del contrato consorcial e igualmente la liquidación que, como se ha 

explicado se realizó por las partes finiquitando las obligaciones que 

existía entre ellas en relación al contrato de consorcio para el 

proyectos Quintas de Santa María; consecuente con ello se pretende 

cobrar algo que no se debe, pues existe un cobro indebido, pues el 

demandante no tiene derecho alguno a reclamar la realización de 

una rendición de cuentas y menos de cobrarse un dinero que ya fue 

liquidado por las partes, lo que implica que mi cliente no tiene la 

obligación jurídica a satisfacer o cumplir, por lo tanto se dan los 

requisitos de esta excepción de mérito. 

 

 

 

QUINTO. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 

 

Como se ha venido sosteniendo, dado que la administración del 

consorcio era conjunta, no existe obligación alguna de mi cliente 

sobre rendición de cuentas, y además las partes ya liquidaron el 

contrato consorcial y se distribuyeron las utilidades y los bienes que 

quedaron, motivo por el cual culmino cualquier relación que existía 

entre ellos; de manera que es irregular cuando menos, que luego de 

haber dado fin a las obligaciones de las partes y pese a liquidar el 

contrato de consorcio, se pretenda un reconocimiento económico por 
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parte del demandante; por lo tanto, lo pretendido es una manera de 

inclinar irregularmente la balanza hacia un lado, generando 

desproporción para las partes y otorgando riqueza a quien no tiene 

título alguno para obtenerla, en disfavor del señor Juan José 

Congote Sánchez quien cumplido las obligaciones que le 

correspondía, dentro del término respectivo y que no está obligado 

rendir cuentas y menos a pagar las pretensiones de esta demanda, 

motivo por el cual existe una serie de pretensiones que terminan 

convirtiéndose en enriquecimiento ilícito. 

 

Pagar más allá a lo cual tiene derecho la demandante, estaría 

incurriendo en un enriquecimiento sin causa, “Nadie podrá 

enriquecerse sin justa causa a expensas de otro", un patrimonio no 

puede ser incrementado a expensas de otro, sin que exista una 

causa jurídica para ello.  

 

 

 

SEXTO: PRESCRIPCIÓN.  

 

Solicito señor Juez, se disponga de la aplicación de la prescripción, 

como fenómeno extintivo de las obligaciones, dado que el paso del 

tiempo, no solo hace más complejo realizar la rendición de cuentas, 

sino que también feneció la oportunidad para demandar la presunta 

obligación de mi representado, ello teniendo en cuenta que, desde 

que culminó la vigencia del contrato de transacción (julio de 2010) a 

la fecha, ha pasado ya 11 años, tiempo suficiente a efectos de 

declarar la prescripción de las pretensiones de la demanda. 

 

El contrato de consorcio tenía plazo de dos (02) años que se 

cumplieron en el mes de julio de 2010, es decir, trascurrieron más 

de 11 años, motivo por el cual feneció la oportunidad para pedir que 

se produzca la rendición de cuentas, razón por la cual solicito a su 

despacho atienda esta excepción, declarándola probada y en efecto 

desestime las peticiones de la demanda. 
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IV.)  PRUEBAS. 

 

 

Documentales: Que se tenga como tal las arrimadas por la parte 

demandante y adicionalmente las siguientes: 

• Resolución 036 de mayo de 2007, Corrige licencia de 

urbanismo 

• Resolución 044 de agosto de 2005, decide licencia de 

urbanismo 

• Resolución 103 de mayo de 2008, por la cual se expide una 

licencia de construcción 

• Resolución 258 de septiembre de 2009, modifica la licencia de 

urbanismo 

• Resolución número 177 de 2010, Por medio de la cual se 

concede licencia de construcción, alineamiento y nomenclatura 

• Resolución número 074 de abril de 2008, corrige la licencia 

dispuesta en la resolución 036 

• Resolución 177 de 2010, expide la licencia de construcción 

• Constancia de recepción de obras de compensación fecha 5 de 

julio de 2008. 

• Pantallazo de envió de correo electrónico por parte del 

demandante, acreditando los bienes que se llevó de la obra. 

 

TESTIMONIALES.  Solicito señor Juez, se decrete y escuche como 

testigo dentro del proceso de la referencia al señor: 

 

• Jhon Jairo Álvarez, quien fungiera como director de obra, 

ubicable en el teléfono celular 301 528 58 14. 

• Javier González, quien fungió como contador del consorcio, 

ubicable en el celular 311 344 24 16. 

 

 

V.) ANEXOS 

 

• Poder concedido al suscrito. 

• Los documentos enunciados como pruebas. 

• Escrito de excepciones previas. 







 

 



 

















































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


